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-0,63 euros por animal ovino o caprino en explotación no 
calificada, sometida a los Programas de vigilancia y control de 
brucelosis por Brucella melitensis.»

Que pasan a tener la siguiente redacción:
«-5 euros por animal bovino en explotación no calificada, 

sometida a los Programas de vigilancia y control de brucelosis 
y tuberculosis bovina.

 -1,10 euros por animal ovino o caprino en explotación no 
calificada, sometida a los Programas de vigilancia y control de 
brucelosis por Brucella melitensis.»

Segundo. Se sustituye el cuarto guión del punto 1 del 
apartado primero que pasa a figurar como:

«- Adicionalmente, por los gastos derivados de la coloca-
ción de los identificadores individuales de los animales de las 
especies ovina y caprina, podrán percibir hasta un máximo de 
20 euros por explotación identificada y 0,40 euros por animal 
identificado, siempre que de dicha identificación quede cons-
tancia en la base de datos SIGGAN.»

Sevilla, 4 de octubre de 2006.- La Directora General,
Judit Anda Ugarte. 

 CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD 
Y BIENESTAR SOCIAL

ORDEN de 14 de noviembre de 2006, por la que 
se modifica la de 12 de mayo de 2005, por la que se 
regula el programa de Turismo Social de personas ma-
yores de Andalucía.

La Ley 6/1999, de 7 de julio, de Atención y Protección a 
las Personas Mayores en Andalucía, dispone que las Adminis-
traciones Públicas realizarán actividades culturales y de em-
pleo creativo del ocio dirigidas a las personas mayores. Igual-
mente, el artículo 36 de dicha Ley señala que se fomentará 
la práctica del turismo social y cultural entre estas personas, 
mediante la organización de programas.

En desarrollo de la citada Ley se dictó la Orden de 12 de 
mayo de 2005, por la que se regula el Programa de Turismo 
Social de Personas Mayores de Andalucía, cuya finalidad es 
mejorar la calidad de vida de las personas mayores andaluzas 
impulsando, entre otras, las actividades de tiempo libre y las 
experiencias de convivencia intergeneracional.  

Sin embargo, la experiencia obtenida en la aplicación de la 
Orden de 12 de mayo de 2005, por la que se regula el Programa 
de Turismo Social de Personas Mayores de Andalucía, hace ne-
cesario modificar determinados aspectos de dicha norma para 

facilitar el acceso al citado Programa a un mayor número de 
personas, optimizando así los recursos disponibles. 

En su virtud, a propuesta de la Dirección General de Per-
sonas Mayores, en uso de las facultades conferidas por la Ley 
6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Administración de la 
Comunidad Autónoma,

D I S P O N G O

Artículo 1. Modificación de la Orden de 12 de mayo de 
2005. 

Se modifica la Orden de 12 de mayo de 2005, por la que 
se regula el Programa de Turismo Social de Personas Mayores 
de Andalucía, en los términos que a continuación se expresan:

1. Se modifica el apartado 3 del artículo 4, que queda 
redactado en los siguientes términos:

«3. La persona solicitante podrá ir acompañada de perso-
nas con discapacidad, con las que conviva, o sobre las cuales 
ostente la patria potestad, siempre que cumplan los requisitos 
anteriormente indicados, a excepción de los señalados en los 
apartados b) y c).»

2. Se modifica el artículo 6, en los términos que a conti-
nuación se expresan:

«La Dirección General de Personas Mayores, de la Con-
sejería para la Igualdad y Bienestar Social, dará publicidad a 
la oferta de plazas, por cada modalidad del Programa, me-
diante convocatoria anual que indicará asimismo el plazo para 
la solicitud, la distribución de las plazas y las condiciones de 
adjudicación de las mismas.»

Artículo 2. Modelo de solicitud.
Se aprueba un nuevo modelo para la formalización de las 

solicitudes correspondientes al Programa de Turismo Social de 
Personas Mayores de Andalucía, que figura como Anexo 1 de 
la presente Orden. Asimismo, se aprueba un nuevo modelo de 
Informe Médico, que figura como Anexo 2 de esta Orden.

Disposición final única. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 14 de noviembre de 2006

MICAELA NAVARRO GARZÓN
Consejera para la Igualdad y Bienestar Socia 
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2.  Autoridades y personal

2.2.  Oposiciones y concursos

 UNIVERSIDADES

RESOLUCIÓN de 6 de noviembre de 2006, de la 
Universidad de Cádiz, por la que se realiza convocato-
ria pública para concurso de traslado entre el personal 
laboral fijo de Administración y Servicios de Universidad.

En uso de las atribuciones que me confieren la Ley Or-
gánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades y los 
Estatutos de la Universidad de Cádiz, aprobados por Decreto 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía 281/03, de 7 de oc-
tubre, y publicado en BOJA de 28 de octubre de 2003, previo 
acuerdo con el Comité de Empresa, y conforme a lo estable-
cido en el artículo 73.3 de la Ley Orgánica de Universidades 
así como en el artículo 19 del vigente Convenio Colectivo del 
Personal Laboral de las Universidades Pública de Andalucía, 
publicado por Resolución de la Dirección General de Trabajo 
y Seguridad Social (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía de 
23 de febrero de 2004),

R E S U E L V O
Convocar concurso de traslado entre el Personal laboral 

Fijo de Administración y Servicios, para cubrir puestos de tra-
bajo vacantes, con sujeción a las bases que se acompañan 
como Anexo I.

Cádiz, 6 de noviembre de 2006.- El Rector, por delega-
ción de competencia (Resolución de 14.12.04), el Vicerrector 
de Planificación y Recursos, Manuel Larrán Jorge.

ANEXO I

BASES DE LA CONVOCATORIA

1. Normas generales.
1.1. Se convoca concurso de traslado entre el Personal 

Laboral Fijo de Administración y Servicios, para cubrir los 
puestos de trabajo que se indican a continuación: 

Código Área funcional Subunidad Denominación Categoría Turno Campus

L30121 Área de Bibliotecas Servicio Central de Biblioteca Técnico Especialista de Bibliotecas Técnico Especialista de Biblioteca, 
Archivo y Museo Mañana Cádiz

L30144 Área de Bibliotecas Biblioteca del Campus de 
Puerto Real Técnico Especialista de Bibliotecas Técnico Especialista de Biblioteca, 

Archivo y Museo Tarde Puerto Real

L30242 Administración del Campus de Puerto Real Conserjería (1) Técnico Auxiliar de Servicios de Conserjería Técnico Auxiliar de Servicios de 
Conserjería Mañana Puerto Real 

L30216 Administración del Campus de Cádiz Conserjería (2) Técnico Auxiliar de Servicios de Conserjería Técnico Auxiliar de Servicios de 
Conserjería Tarde Cádiz 

L30210 Administración del Campus de Cádiz Conserjería (3) Técnico Auxiliar de Servicios de Conserjería Técnico Auxiliar de Servicios de 
Conserjería Tarde Cádiz

L30185 Administración del Campus de Cádiz Conserjería (4) Técnico Auxiliar de Servicios de Conserjería Técnico Auxiliar de Servicios de 
Conserjería Tarde Cádiz

L30214 Administración del Campus de Cádiz Conserjería (5) Técnico Auxiliar de Servicios de Conserjería Técnico Auxiliar de Servicios de 
Conserjería Mañana Cádiz

L30193 Administración del Campus de Cádiz Conserjería (6) (7) Técnico Auxiliar de Servicios de Conserjería Técnico Auxiliar de Servicios de 
Conserjería Tarde Cádiz

L30305 Administración del Campus de Jerez Conserjería Técnico Auxiliar de Servicios de Conserjería Técnico Auxiliar de Servicios de 
Conserjería

Mañana/
Tarde Jerez

L30111 Área de Infraestructuras Servicio de Mantenimiento (8) Conductor Mecánico Conductor Mecánico Mañana Algeciras

 (1) Centro habitual de prestación de servicios: Facultad 
de Ciencias.

(2) Centro habitual de prestación de servicios: Aulario de 
Simón Bolívar.

(3) Centro habitual de prestación de servicios: Facultad 
de CC. Empresariales.

(4) Centro habitual de prestación de servicios: Aulario de 
la Bomba.

(5) Centro habitual de prestación de servicios: Facultad 
de CC. Trabajo.

(6) Centro habitual de prestación de servicios: Escuela 
Superior de Ingeniería.

(7) Plaza próxima a quedar vacante por jubilación.
(8) Funciones del puesto de acuerdo con lo establecido 

en la RPT.
1.1. El presente concurso de traslado se regirá por las 

bases de esta convocatoria, las cuales se acogerán a lo esta-
blecido en el vigente Convenio Colectivo de Personal laboral 
de las Universidades Públicas de Andalucía (BOJA de 23 de 
febrero de 2004) y por lo establecido en la Relación de Pues-
tos de Trabajo (RPT) del Personal Laboral de administración 
y servicios de la Universidad de Cádiz (BOJA de 8 de junio de 
2006).

1.2. Este concurso se aplicará igualmente para cubrir los 
puestos que queden libres a resultas del actual, es decir, no 

sólo se podrán solicitar los puestos de trabajo convocados, 
sino cualquier otro que pudiese quedar vacante (aunque ac-
tualmente esté ocupado) y le interese a los participantes. En 
este sentido, una vez resuelto el concurso respecto a los pues-
tos de trabajo convocados, se ofrecerán los puestos de trabajo 
resultantes a los aspirantes, conforme al orden establecido en 
la base 5.

2. Requisitos de los candidatos.
2.1. Podrán solicitar dichos puestos de trabajo:
a) Todo el personal de la Universidad convocante, acogido 

a este Convenio con relación jurídico-laboral de carácter in-
definido que ostente la misma categoría correspondiente a la 
vacante de que se trate.

b) Los trabajadores que se encuentren en situación de 
excedencia, que pertenezcan a la misma categoría y hayan so-
licitado previamente su reingreso.

c) Los trabajadores de otras Universidades Públicas, de 
la misma categoría, incluidas en el ámbito de aplicación del 
Convenio Colectivo del Personal Laboral de las Universidades 
Públicas de Andalucía, que hubieran solicitado su traslado con 
antelación a la convocatoria.

d) El personal laboral de otras Universidades Públicas, de 
la misma o equivalente categoría, en los términos que se es-
tablezcan en los correspondientes convenios de reciprocidad, 
que sean suscritos entre las Comisiones de Interpretación y 


